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1906 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1906.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientra no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Soria, 25 de enero de 1978.—El Delegado provincial.—1.400-C.

4954 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto, L. A/T. 3.555.—Modificación línea 25 KV. a E. T. 282 
Campets.

Peticionario: Don Bautista Reverter Valls, Alcanar, calle 
Reverendo Froilán, número 5.

Instalación: Modificación de un tramo línea a 25 KV., a 
E. T. 282. «Campets», con conductor Al-Plast. de 3 por 1 por 70 
milímetros cuadrados de sección, con una longitud total de 
70 metros en tendido subterráneo.

Origen: E. T. 175, «Caragola» (Pdad. «Fecsa»),
Final; P-1, línea a 25 KV., a E. T. 282, «Campets» (Pdad. 

abonado).
Presupuesto: 78.990 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Alcanar.
Finalidad: Modificación linea debido a la construcción de un

edificio.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decreto 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autoriación solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 6 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.654-D.

4955 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública de la imposición de servidumbre de paso, de la 
instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.628.—Linea de 11 KV., a E. T. «Ar Tlynsa».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 11 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,50 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de ll metros, para su
ministro a la E. T. «Artlynsa» de 160 KVA. de potencia.

Origen: Línea a 11 KV., a E. T. «Mas Gitano».
Presupuesto: 373.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación Término municipal de Lloréns del Penedés.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso.

Tarragona, 12 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—887-C.

4956 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y deciara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos do la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.625, línea a 25 KV. a E. T. 3.888, «Ayun
tamiento de Santa Oliva».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paso de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 (LA-40) 
milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 514 me
tros para suministro a la E. T. 3.888, «Ayuntamiento de Santa 
Oliva», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 26, línea a 25 KV. (2 c.) a E. R. «Cas- 
tellet».

Presupuesto: 165.230 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Santa Oliva.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a estación depu

radora.
Vista la documentación presentada para su tramitación, es

ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 12 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—477-7.

4957 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.573, línea a 6 KV. a E. T. número 3.617, 
«Pallaresos II».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia. 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 6 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 446 metros, variante 
entre apoyos A y B de la línea a 6 KV., derivación a E. T. nú
mero 3.617, «Pallaresos II».

Presupuesto: 86.970 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Pallaresos.
Finalidad; Suministro de energía eléctrica al pueblo de Pa

llaresos.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 da octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 12 de enero de 1978.—El Delegado provincial, Jo
sé Antón Solé.—478-7.

4958 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L.A.T. 3.648. Linea, 25 KV., a E. T. 3.880, «Aridos 
Constantí».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 (LA-40) milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 66 metros, 
para suministro a la E. T. número 3.800, «Aridos Constan- 
tí», de 160 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 15 de la línea. 25 KV., derivación a 
E. T. 20.008.

Presupuesto: 84.970 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Constantí.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a estación de 

áridos.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 16 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—534-7.


